
La Consejera de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta formulada por la parlamentaria doña Marta Álvarez Alonso, adscrita al Grupo Parlamentario Navarra Suma, sobre la inclusión de la variable de discapacidad en estudios estadísticos e informes técnicos sobre pobreza y exclusión (10-22/PES-00260), tiene el honor de informarle lo siguiente:
Esta variable si se incluyó en el primer Informe sobre la discapacidad en Navarra, que se publicó en diciembre de 2021 y que se puede descargar aquí: https://www.observatoriorealidadsocial.es/es/estudios/i-informe-sobre-la-discapacidad-en-navarra-2020/es-569444/
En estos momentos se está ultimando el II Informe sobre discapacidad, que volverá a incluir esta variable.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento del artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruña, 24 de octubre de 2022.

La Consejera de Derechos Sociales: María Carmen Maeztu Villafranca
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